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DE LA PHO¥Ï»CÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGSCe DE SUSCRíCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ‘̂ 3> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de África sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta^

(Artículo 1.“ del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICSON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación!

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OBnG.IA.L

FRBSIDBNCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 34 de Mayo de 1895.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de Gerona y 
el Juez de La Bisbal, de los cuales resulta:

Que en 11 de Junio del corriente año, don 
José Masot, Concejal del Ay untamientode Mon
tras; presentó escrito ante el referido Juzgado 
exponiendo: Que el dia 20 de Abril, á eso de

las ocho de la mañana, había acudido á las Ca
sas Consistoriales con objeto de cumplir lo dis
puesto en el art. 13 de la ley Electoral, como 
Vocal nato de la Junta del Censo, y á los po
cos momentos de llegar sin haberse reunido 
todos los Vocales y sin constituirse legalmen
te en sesión pública la Junta, el Presidente, 
dirigiéndose á los que allí estaban, les dijo que 
nada tenían que hacer y que podían retirar— 
se; que habiéndole preguntado el denuncian
te si levantaba la sesión que aun no había em
pezado, el Presidente contestó que quedaba 
levantada y que ya se les avisaría para firmar, 
cerrando acto continuo la puerta del salón y 
marchándose a La Bisbal, sin que â la fecha 
de la denuncia supiera D. José Masot que se 
«hubiese verificado operación alguna, por más 
que extraoficial men te le constaba que se ha
bían remitido á la Junta provincial los docu
mentos prevenidos en el artículo 13, y que de- 

. bía haber formado y no formó la Junta duran
te las diez horas que según el art. 20 de la 
ley debe durar la sesión; que dichos hechos 
constituyen, en primer lugar, una infracción 
legal, privando de su derecho al denunciante
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y á los electores, por no haber durado la sesión 
el tiempo fijado; 3’ además el delito de false
dad, definido en el caso 4." del art. 314 del
Código, faltando á la verdad en la narración 
de los hechos, hallándose comprendidos todos 
los firmantes del acta en las disposiciones de 
la ley Electoral.

Qne instruido el sumario, aparece en él 
una certificación del acta de la sesión celebra
da en 20 de Abril por la Junta electoral del 
Censo del pueblo de Montras, con objeto de 
rectificar las listas electorates, haciéndose 
constar las de los electores del distrito que ha
bían fallecido ó perdido la vencidad desde la 
última rectificación; las de los que tenían las 
condiciones de edad, vencidad y residencia 
necesaria para ser electos, y 110 constaban en 
las definitivas del ano último, una rectifica
ción de los errores cometidos en las listas 
anteriores de los nombres 3- circunstancias de 
algunos electores; y por último,ajine no había 
ningún elector que por incapacidad hubiera 
jierdido el derecho electoral ó se hallara por 
otra causa indebidamente inscrito en las listas 
definitivas, ninguno cuyo derecho se hubiera 
suspendido, ninguno cuya incapacidad ó sus
pension hubiera terminado, y ninguno que 
hubiera reclamado su inclusion ó exclusion:

Que haliándose el Juzgado practicando las 
diligencias del sumario, el Gobernador deGe- 
rona, á instancia del Alcalde de Montrás v de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que 
la denuncia consiste en no haber celebrado 
la Junta del Censo la sesión para rectificar 
las listas electorales que previene el art. 13 de 
la ley Electoral; en que el hecho de haber de
jado de llenar uno de los servicios que impo
ne la ley Electoral, es una falta cuyo castigo 
corresponde á la Junta del Censo, ante la cual 
debe prestarse el servicio, y en que el castigo 
de ese hecho se halla reservado á los funciona- 
ríos de la Administración. El Gobernador cita
ba los artículos 13, 93, 98 jr 107 de la ley Elec
toral y el 3.° dei Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sos
tuvo su j urisdiccion, alegando: que el funda
mento principal de la denuncia es el hecho 
de existir un delito de falsedad, definido en el 
párrafo cuarto fiel art. 314 del Coligo penal

por haberse faltado á la verdad en la narración 
de los hechos por el Secretario del Avunta- 
miento de Montrás en el acta de la sesión 
celebrada el 20 del actual, al objeto de cumplir 
lo que dispone la ley Electoral en su art. 13; 
3^ en tal concepto, es de la competencia del 
Juzgado conocer de la denuncia; toda vez que 
á los Tribunales ordinarios está reservado por 
la le3’ el castigo del delito que se persigue en 
la causa:

Que el Gobernador de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el-art. 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohibe à los''Goberna- 
dores promover contiendas fie competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la 
Ie3" á los funcionarios de la Administración, ó- 
cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 13 de la ley Electoral, que 
dispone que la Junta municipal del Censo se 
reuna á las ocho de la mañana del día 20 de 
Abril en sesión pública, en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento, 3^ determina el objeto de 
dicha reunión:

Visto el art, 83 de dicha ley, según el cual 
la falsedad cometida en documentos referen
tes á las disposiciones de esta ley, de cualquie
ra de los modos señalados en el art. 314 del 
Código penal,' constituye delito de falsedad 
en materia electoral, que será castigado con 
las penas establecidas en dicho artículo, ó en 
el siguiente, según el carácter de las personas 
responsables. -

Igual delito cmístitíurá, 3'- con las mismas 
penas será castigada, cualquiera omisión in
tencionada en los documentos á que se refiere 
el párrafo anterioigque.pueJa afectar al resul
tado de la elección:

, Visto el art. 88, que castiga con arresto 
mayor 3’ multa de 500 á 5.000 pesetas cuando 
las disposiciones generales del Código penal 
no señalen otra mayor, á los funcionarios pú
blicos que por dejar de cumplir íntegra y. es
trictamente los deberes impuestos por esta lev
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ó por las disposiciones que so dicten para su 
ejecución, contribuyan entre otros actos á que 
no se extiendan con la exactitud y expresión 
debidas ó no sé formen oportunamente y por 
todos los que deban hacerlo, ó á que no tengan 
el curso debido, las actas ó documentos elec
torales, ó á que se falte á la verdad en mani
festación verbal que deba bacerse en acto elec
toral, ó que por cualquiera acción ú omisión 
se tienda á evitar ó dificultar el oportuno co
nocimiento de la verdad electoral:

Visto el art. 98 de la propia ley, que corri- 
je con una multa de 25 á 1.000 pesetas, en ca
so de no constituir delito, que decretará la Jun
ta del censo ante la cual debió prestarse el ser
vicio salvo lo dispuesto en el artículo 107, á 
los funcionarios que por cualquier causa que 
no sea la de absoluta imposibilidad justificada 
dejen de cumplir cualquiera de los servicios 
que des impone, dicha ley:

Visto el art. 100 de la ley citada, que re
puta funcionarios públicos para los efectos de 
la misma, los de nombramiento del Gobierno 
y que por razón de su cargo desempeñen al
guna función relacionada con las elecciones, 
asi como los Presidentes y los Vocales de las 
Juntas ordinarias ó especiales del Censo elec
toral y los Presidentes é Interventores de las 
mesas y J u n tas de escr uti n o :

Visto el art. 101, que dispone lo siguiente: 
la jurisdicción ordinaria es la única competen
te para el conocimiento de los delitos electora
les, cualquiera que sea el. fuero personal de 
los responsables. Para los efectos de las dispo
siciones de este título, se entenderá que son 
delitos electorales los especialmente previstos 
en esta ley, y los que estándolo en el Código 
penal afecten á la materia, propiamente elec
toral:

Visto el art. 314 del Código penal, que de
fino y castiga los delitos de falsedad cometidos 
por los funcionarios públicos:

Considerando:
1 .° Que la denuncia presentada por D. Jo

sé Masot comprende dos hechos, á saber: ha
ber dejado de cumplir la Junta municipal del 
Censo la obligación que le impone el art. 13 
de la ley Electoral, y haber sido extendida un 
acta, consignándose en ella lo que no había 
tenido lugar.

2 .° Que el primero do los hechos referidos 

constituye una infracción, cuyo conocimiento 
y castigo, en su caso, corresponde á la respec
tiva Junta del Censo ante la cual haya debido 
prestarse el servicio de que se trata. .

3 .® Que el haberse extendido el acta que se 
supone falsa reviste caracteres de delito, cuyo 
conocimiento y castigo corresponde á la juris
dicción ordinaria, sin que sobre ese particular 
haya de resolverse por la Administración cues
tión alguna previa.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XÍII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial en cuanto se refiere 
al delito de falsedad, y á favor de la Adminis
tración respecto al otro hecho den un ciado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Prá¿í?<?í/^5 JYaiiJO.AzydiZa. .

^Gaceta del 6 de Abril de 1893).

Ministerio de ¡a Guerra,

CIHCÜLAR.

Exemo. Sr. : Para cumplimentar lodispues- 
to en el Real decreto de esta fecha concedien
do indulto á prófugos, desertores y penitencia
rios de Mahón; el Rey (Q. D. G.), y en sunom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

1 .° Los Capitanes generales de Baleares y 
Cataluña ordenarán respectivarae-nte que los 
individuos.de la Penitenciaría que deban mar
char á Cuba se incorporen desJe luego á Bar
celona conducidos por un Oficial, embarcaiido 
luego en el primer vapor que salga para dicha 
isla, en iguales circunstancias que los proce
dentes de Ultramar que regresan después de 
cumplir sus condenas en aquel estableci
miento.

2 .® Los Capitanes generales de la Penínsu
la y Puerto Rico, Baleares y Canarias y Con- 
mandantes generales de Ceuta y Melilla, dis
pondrán que los prófugos y desertores acogi
dos á indulto en sus respectivos territorios 
sean reconocidos por dos Alédicos militares,.y
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caso de que resulten útiles para servir en 
Cuba, dispondrán su inmediata incorporación 
ai punto de embarque más próximo,^socorrién- 
doles en igual forma que á los que marchan 
ordinariamente áUltramar,dandoconoeimien- 
to del indulto que se les concede á las Auto
ridades judiciales ó Gobernadores civiles,, se
gún los casos, para sus efectos en las sumarias 
ó expedientes que se les instruyan.

De los que resulten inútiles para servir en 
Cuba se dará cuenta á este Ministerio para la 
resolución que proceda.

3," Los prófugos ó desertores que se acojan 
á indulto en la Península ó Baleares se presen
tarán ante cualqúier Jefe de zona;.en Ceuta y 
Melilla ante la primera Autoridad de la Con- 
raandancia; en Canarias ante el Capitan gene
ral ó Jefes de los batallones de reserva, y en 
Cuba ó Puerto Pico ante los Comandantes ge- 
nerales de las provincias ó Gobernadores mili
tares ó de armas, los cuales darán conocimien
to á la Autoridad de quien dependan, ó resol
verán por sí con arreglo á lo preceptuado en 
el artículo anterior; en la inteligencia de que 
lospresentadosenCanarias y Puerto Rico mar
charán directamente á Cuba.

4 ." Los que se presenten á nuestros Agen
tes consulares en el extranjero, y sea más rá
pida y económica su incorporación á Cuba ó 
Puerto Rico que si se llevase á cabo desde la 
Península, serán pasaportados para dichas is
las, facilitándoles pasaje, caso de solicitarlo, y 
de que éste no exceda de la cantidad de 160 
pesetas, importe del pasaje de la Península á 
Cuba,dándose conocimiento al General enJefe 
de esta isla con expresión de dicha circuns
tancia, pues en este caso no tendrá derecho á 
la gratificación que determina el artículo 1." 
del Real decreto de referencia.

Los que deban venir á España no tendrán 
derecho al indicado socorro, pero sí á los que 
ordinariamente estén autorizados á facilitar 
los Agentes consulares en casos análagos.

5 .° Los'prófugos ó desertores con derecho 
á la referida gratificación, les será reclamada 
ésta en el extracto de revista del Cuerpo á que 
sean destinados en la isla de Cuba, con cargo 
al crédito extraordinario de la campaña.

6 .° Los que efectuando su presentación 
soliciten redimirse á metálico y reúnan las 
condiciones requeridas para optar á este be

neficio, lo verificarán dentro del plazo marca
do y en la forma corriente.

De Real orden lo digo á V. fi, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Abril de 
1895.—J..2 carraca.—Señor.....

(Gaceta del 19 de Abril de 1895.)

Sección cuarta.

NüM. 1.458.

Mili» CIVIL DE lÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular número 63.

Siendo varios los Alcaldes que no han ma
nifestado á este Gobierno el número de per
sonas que han fallecido en sus respectivos 
distritos municipales á consecuencia de la vi
ruela, durante los años de 1892, 1893 y 1894, 
con expresión por separado de las que murie
ron sin haber sido vacunadas 5^ de las que á pe
sar de haberío sido fallecieron tambien, conxo 
se les prevenía en mí circular de 25 de Abril 
próximo pasado, inserta en el Boletín Oficial 
del siguiente día, para cumplir un servicio 
que ordena la Superioridad, se lo recurdo nue
vamente, en la inteligencia que de no sumi
nistrar á este Gobierno en término de quinto 
día los datos referidos, les impondré la multa 
de 25 pesetas que exigiré por mitad á los mis
mos y á los Secretarios de los Ayuntamientos 
que transcurrido dicho plazo no lo hayan ve
rificado, sin perjuicio del cumplimiento del 
servicio mencionado.

Valladolid 22 de Mayo de 1895.
£/Gobernador, 

'titrait ht ^Ua^alí.

NUM. 1.445.

Delegación De Hacienda en la provincia de Valladolid.

TIMBRE DEL ESTADO. :

CIRCULAR.

La Delegación del Gobierno en el Arren
damiento de Tabacos, me participa en 18 del 
actual, que, por la Compañía Arrendataria, 
han sido declarados cesantes los Inspectores 
de la Renta del Timbre del Estado en esta
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provincia D. Andrés Cañibano y D. Angel 
Cubeiro.

Tambien me hace saber, con la misma 
fecha, que la referida Compañía Arrendataria 
ha nombrado Inspector de la Renta del Tim
bre á D. Julio Sangrador.

Lo que se anuncia al público, por medio 
de este Boletín Oficial, para general cono
cimiento.

Valladolid 21 de Mayo de 1895.—P. S., 
Francisco J, Manrique. ■ .

NuM. 1.444.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año de 1894 á 1805. OOJ<T AX^UKI A.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
ejecidan por Administración durante la semana 
que terminen hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y
viveros...................................... 1496‘3ô

Idem de fuentes y cañerías.. . . 58‘60
Reparación de empedrados de calles. 1100‘61
Construcción de los pilares de las

puertas del Príncipe Alfonso. 45040
Idem de un depósito de bombas en

el edificio de los Mostenses. . 77‘35
Desmonte de la antigua Iglesia de

los Mostenses. . • . . . . 77‘60

Total jornales. . . . 3260‘61

Valladolid 18 de Mayo de 1895.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña.—V? B.*, El Alcal
de, Ramón Pardo.

NúM. 1.450.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrejón.

Practicado el repartimiento individual de 
la contribución territorial, rústica, colonia y 
pecuaria que para el año económico de 1895 á 
1896, ha correspondido á este distrito muni
cipal, queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 

ocho días, contados desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, para que 
los contribuyentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y exponer las reclamaciones 
que á su dere(ího convengan, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna.

Castrejon 20 de Mayo de 1895.—El Alcal
de, Félix Rodríguez.

Igualmente se encuentra de manifiesto 
por el mismo término en los Ayuntamientos de

Cabezón de Valderaduey
Campaspero
Canillas
Gomeznarro
La Zarza
Megeces
Palazuelo de Vedija
Rodilana
Ramiro
San Cebrián de Mazote
San Miguel del Pino
Valdestillas
Villanubla
Viloria
Villabarúz de Campos

NuM. 1.455.

Ayuntamiento constitucional de 
Barcial de la Xioma.

Terminado el padrón de edificios y solares 
para la contribución urbana de esta villa co
rrespondiente al año económico de 1895 á 96, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, á 
contar desde su inserción al Boletín Oficial 
de la provincia, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Barcial de la Loma 20 de Mavo de 1895. 
—El Alcaide, Patricio Moro.

Igualmente se halla de manifiesto por el 
mismo término en los Ayuntamientos de

Ramiro .
Torre de Peñafiel
La Zarza .
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i^yuntamieaío constitucional de 
Villalba de Adaja.

El Ayuntamiento ó igual número de cou- 
tribuyentes asociados en sesión extraordina
ria, acordó establecer el arriendo á la venta 
exclusiva de los grupos de carnes y líquidos 
que se consuman en esta villa en el anoyeni- 
dero de 1895 á 96; en su consecuencia, se 
anuncia la subasta que procede de diez á 
once de la mañana del día veintiocho de los 
corrientes, bajo el tipo y condiciones estable
cidas en el expediente del concepto, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, donde podrán enterarse cuantas personas 
lo deseen.

La subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, advirtiendo que para tornar 
parte en la misma, es indispensable justificar 
el depósito del 2 por 100 en las arcas muni
cipales ó provincial del Banco de España del 
cupo total objeto del arriendo. La manera ó 
sistema de celebraría, será por pujas á la llana 
y demás formalidades de ley.

Si la primera subasta no diere resultado se 
celebrará la segunda el día siete del próximo 
Junio en igual local y hora que la anterior, 
guardándose las formalidades que determina 
el artículo 77, y si tampoco esta la obtuviere, 
se verificará la tercera el día quince en ex
presado local e igual hora que las anteriores 
en la forma que determina el artículo 78 del 
Reglamento.

Villalba de Adaja 20 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Pedro Sánchez de Cueto.—El 
Secretario, Rafael Santos.

Talón núm. 373.

Sección quirita.

NúM. 1,446.

©on Manuel García y Bopez, ^uez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita à Nicasia Martínez y 
Ramona Torralbo, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como su actual domicilio, y que 
se supone haber residido, la primera en esta 

Ciudad, calle de Santa Ana, número veinte, 
y la segunda en la de Granada, Planta Sato- 
napilla, número tres, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción de este, 
edicto en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Granada y en la Geiccia d& 
Madrid, comparezcan en este Juzgado, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, bajo el 
apercibimiento que establece el número quin
to del artículo ciento setenta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á prestar 
declaración en diligencias sumarias que en el. 
mismo se instruyen sobre tentativa de estafa.

Valladolid veinte de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Manuel García y 
Lopez.—Por mandado de S.^ S.''', Ildefonso 
Ferrín.

Num. 1.447.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por eí. 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita á Tomasa Salva
dor Buzón y á Eugenia Gortiguez, cuyo actual, 
paradero se ignora, vecinas que han sido en. 
esta Ciudad, domiciliadas en la calle de Pa
naderos, número cuarenta y dos, para que, el 
día veintisiete del actual á las diez en punto 
de su mañana, comparezcan ante la Sección, 
primera de esta Audiencia provincial, con el 
objeto de asistir como testigos á las sesiones 
del juicio oral abierto en causa seguida contra 
Ceferina Pardo Fierro, conocida por Angela, 
sobre robo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dicho día y hora las parará el per* 
juicio que haya lugar.

Valladolid diez v^ ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—-El Secretario,^ 
Benito Fernandez.

Núm. 1.448.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Capital, se cita á los parientes de un 
sujeto desconocido, el cual apareció sobre las 
aguas del«RioDuero» la mañana del veintiséis 
de Abril último, en término de Tordesillas, y 
cuyas señas al final se expresarán, para que
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en el término de quinto día comparezcan ante j 
este Juzgado para ofrecerles el procedimiento, i 
por si quieren mostrarse parte en el mismo ó 
si renuncian á la indemnizacion que les pueda 
corresponder, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid veinte de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco,—El Secretario, Be- | 
nito Fernandez. • ¡

z^íj^zus del Iw^nbre. desconocido. \

Un sujeto como de treinta y cinco á cua- 1 
renta arlos de edad y vestía chaqueta dé parió i 
negro remendada, blusa azul con botones ! 
negros, faja de lana negra, pantalón de ca- | 
siana remendado, zapatos abotinados ó de he- | 
billa, calzoncillos y camisa de lienzo blanco, j 
todo usado, el pantalón contenía en sus bolsi- | 
líos una bolsa de estambre encarnado, y| 
vieja, con treinta y cinco céntimos en siete | 
piezas, un boten dorado que dice«Carabiueros» | 
y en un bolsillo de la chaqueta tenía un li- | 
brito de fumar y una petaca de becerro vieja 
con tabaco picado.

-NuM. 1.463.

Oon Mariano z^veHon y Qs3e.mada, -Juez de 
primera msíanoia de esta villa de Gime» 
do y su partido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
en este Juzgado y á instancia del Procurador 
I). Lorenzo Gil Catalina, en nombre de don. 
Benito García Saez, Abogado y vecino de 
Arévalo, se sigue el oportuno expediente para 
la declaración de herederos abintestato de don 
Melchor García Saez, natural y vecino que 
fué de Muriel, en la que falleció el día doce 
de Septiembre dei ano próximo pasado, sin 
dejar descendientes ni ascendientes, en cuyo 
expediente está acordado en providencia de 
este día anunciar como se hace por el presente 
la muerte intestada del referido D. Melchor, 
cuya herencia se reclama por I). Pedro Vito, 
D. Toribio, Doña Florencia y D, Benito García 
Saez, como hermanos carnales del finado; v 
en conformidad á lo que dispone el artículo 
novecientos ochenta y cuatro de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, para que en 
término de treinta días comparezcan en este 
Juzgado reclamándole en forma.

Dado en Olmedo á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Mariano 
Avellón.—Por mandado de S. S.“, Licenciado 
Juan Sanz.

Talón múu, 374.

NúM. 1.376.

(IMí »£ UIEBUSIMÍBIIE mtlSütlO. i.' ®H£HÁ Sí Will Mi 18)5.
Uelacion circunstanciada de las compras de arlículos d.e inmediato consumo verificadas en la 

indicada quincena.

Día. KOiWlg DU VENDEDOR. Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Litros.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts.

10 D. Canuto Gonzalez, . Valladolid Aceite 200 l‘O9 21810 Eugenio Ruiz................... Idem Petróleo 576
Qs. métricos

0‘76 437'76
10 Eugenio Ruiz.. . Idem Carbón encina 40 ' 8’50 340
10 Felipe Gonzalez. . Idem Paja larga 90 8‘90 801
10 Canuto Gonzalez.. Idem Lena

Kilogramos.
2G2 136

10 Eugenio Ruiz................... Idem Jabón 296 0‘72 21342

Valladolid 15 de Mayo de 1895.'—El Administrador, Franco Alvarez.—V? B.\ El Co
misario de Guerra Interventor, Federico Strauch.
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NÚM. 1.067.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NAGIMIENTOS registrados en es^e Juzgado durante la 8.^ decena del mes de Abril de I^9o.

NACIDOS VIVOS IIOIOOS SIN VlHl Y IIHERTOS ANTES HE S ER INSERI {’ 'N Total

DÍAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTiMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. 1 Total
de

1
TOTAL.

de ! de amb as
fames. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras, i vivos.| Varones. Íbmbras. TOTH;. Varones., Hembras. TOTAL. muertos. clase.s.

11 1 1 2 77 n 77 • 77 77 77 77 77 77 77 2
12 D 1 1 1 5, 1 2

77 77 77 77 . 77 77 77 2
13 7) 2 2 n 3 3 5 » 77 77 77 77 77 77 5
14 V 1 1 1 7: 1 2 77 77 77 77 77 77 2
15 1 n 1 ! 1 77 1 2

77 • 77 77 77 77 77 77
2

16 1 1 77 1 2
77 ' 77 77 77 77 77 77

17 1 1 2 1 1 3
77 77 77 77 77 77 77 3

18 3 n 3 1 1 4
77 77 77 77 77 77 77 4

19 1 „ 1 1 2
77 77 77 77 1 1 1 3

20 4 1 5 1 2 7
77 77 T 77 77 77 77 7

Total 11 8 19 6 12 31 77 77 77 1 1 1 32

Valladolid 21 de Abril de 1895.—El Juez Municipal, Gabino Gordaliza, . .

DE F UNGIO NES registrad as e n este Jiizg ado dura nte la 2.^ dece n a del mes de Abri l de 1895, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Abril de 1895.—Eb Jusz Municipal, Gi-abiiio Gordaliza.
• Valladolid: 1895.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

FALLE C I D O s -

DÍAS.
v /=^$<. cerasis. £3::E3rÆ33K ^-,'3- TOTAL

Viuda.s. TOTAL.
geixoral

Solteros. Casado.?. Viudo.s. TOTAL. Solteras. Casadas.

11 77 77 77 ?• 77 77 77 77 77

12 77 3 77 3 77 1 77 1 4
13 1 2 3 i 77 77 77 77 3
14
15

77
2

1
77

77

77

1 i
2 i

1
1

1
n 77

2
1

3
3

16 77 77 77 77 ! 77 77 77 77 77

17 1 2 3 S 2 77
3 6

18 77 77 77 77
1 7' 77

1 1
19 Î^ 1 1 1 1 77

2 O

20 77 77 1 1 77 77 2 2 3

Tobaies.. . 4 9 1 14 6 2 12 26
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